
M U N I C I PA L I D A D  D E  M O RO C E L Í  

D E PA RTA M E N T O  D E  E L  PA R A Í S O  

T e l .  2 7 1 8 - 2 0 6 6  

A D M I N I S T R A C I O N  2 0 2 2 - 2 0 2 6  

 

 

 

ORDENANZA  

 
                  Morocelí, El Paraíso 
      18 de noviembre de 2024. 

 

El suscrito Director de Justicia Municipal del Municipio de Moroceli, 

Departamento de El Paraíso, en uso de las facultades que le confiere la Ley, 

ORDENA a toda la población de la comunidad de Hoya Grande, Jurisdicción de 

Moroceli, que las aguas (grises entre otras) que se derraman en la calle principal 

de sus viviendas, deben buscar una solución de inmediato para que no recaigan 

sobre la calle para que no se deteriore y así tengan una circulación vial en buen 

estado. 

 

De no cumplir con mencionada ordenanza se procederá según Ley y se aplicara 

una multa por no cumplir con lo que se le ordena.  

 

Cúmplase. 
   
 
 
 
 
 

 
 


